
CONTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Jueza, que el día 24 

de mayo del año 2022, CONALBOS allegó respuesta al requerimiento 

que le hiciera este Despacho a través del oficio Nro. 0336 de la 

presente anualidad. Lo anterior, para los fines que se estimen 

pertinentes.  

 

Medellín, 31 de mayo de 2022. 

 

NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO. 

Escribiente. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se ordena 

incorporar al proceso la respuesta ofrecida por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN – CORPORACIÓN COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS 

DE COLOMBIA – REGIONAL ANTIOQUIA, la cual se ordena poner en 

conocimiento de la parte demandante y que se compartirá al correo 

electrónico denunciado por éste. 

 

Igualmente, se le REQUIERE para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación del presente auto, cumpla con 

la carga procesal que le corresponde, esto es, manifieste a este 

Despacho si tiene conocimiento del acuerdo de pago que llegó el 

demandado con BANCOLOMBIA S.A.  

 

Vencido el término señalado por la norma legal sin que se haya 

cumplido con la carga ordenada, se tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así se declarará en providencia.  

 

NOTIFÍQUESE,  

RADICADO 05001-31-03-012-2021-00127-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA  

DEMANDANTE SOCIEDAD BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS JAIRO ALBERTO FORONDA RESTREPO 

INSTANCIA Primera Instancia 

AUTO Sustanciación 

DECISION Auto requiere por desistimiento tác ito 
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